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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 418, O R D I N A R I A , E N 18 DE E N E R O DE 1 8 2 2 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

S U M A R I O . —Asistencia.—Cuenta.—Responsabilidad de los fiadores de diezmos.—Correos marítimos entre Chile i 

el Perú.—Acta.—Anexos. 

Asis ten los señores: 

Alcalde J u a n Agust ín 
Fon tec i l l a Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Vi l l a r rea l Josó Maria (secretario) 

C U E N T A 

S e d a cuen ta : 

i.° D e un oficio con que el S u p r e m o Di-

rector a c o m p a ñ a u n a consul ta del ministe-

rio fiscal, sobre la calificación de las fianzas 

q u e los subas t adores de d iezmos ofrecen. 

(Anexo núm. 647.) 

2° D e o t ro oficio en que don José Mar ía 

Silva, censor de Ta lca , comunica que el i.° 

d e E n e r o el Cabi ldo le nombró , por elección, 

un reemplazan te , i consul ta si en conformi-

dad a la Const i tución no habia de con t inuar 

en el ejercicio de sus funciones, mién t ras se 

compor t a se rec tamente . (Anexo núm. 64.8. 

V. sesiones del 7 Enero i del 23 de Febrero 

de 1822.) 

3 ° D e u n a no ta en que don R a m ó n V a -

rela p r e g u n t a sí, en conformidad al senado-

consul to del 19 bis de Nov iembre de 1821, el 

Cabi ldo de Coqu imbo debe t ambién nom-

brar deposi tar io jeneral . (Anexo núm. 649. 

V. sesión del / / de Marzo de 1822.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Dec la ra r que pueden ser fiadores de 

los l ici tadores todos los que t engan bienes 

suficientes pa ra responder por el valor del 

r a m o que se t r a t a de subas tar , aun los em-

pleados, salvo so lamente los que desempeñan 

las sup remas maj is t ra turas . (Anexo núm. 630. 

V. sesión del 26 de Setiembre de 1822.) 

2.° N o aceptar , en atención a las penur ias 

del Erar io , el es tablec imiento de correos ma-

r í t imos regulares en t re Chile i el Perú, co-

rreos que, por lo demás , es tán supl idos por 

el tráfico comercial que ex is te en t re ámbos 

pueblos. (Anexo núm. 631. V. sesión del 1° 

de Diciembre de 1821.) 
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A C T A 

En la sesión ordinaria del dia dieziocho de 
Enero del mil ochocientos veintidós años, se leyó 
en el Excmo. Senado la consulta del Supremo 
Gobierno sobre las facultades i caudal con que 
debe contarse en los fiadores de diezmos; i te-
niendo a la vista S. E. la resolución provisoria 
que dictó el Gobierno, el 9 del que rije, por la 
que decidió que, teniendo los fiadores caudal 
bastante para satisfacer la doctrina subastada por 
el afianzado, debia tenerse por bueno i suficiente, 
declaró S E. que, siendo justa i racional aquella 
determinación, debia por lo futuro observarse la 
regla de que los lidiadores puedan presentar uno 
o dos fiadores i admitírseles siempre que, 'a mas 
de las fortunas del subastador tenga o tengan 
bienes suficientes para responder por el valor de 
la doctrina que subasta; siendo prevención que 
todo empleado puede ser fiador, a excepción de 
los individuos que ocupan las primeras autorida-
des, si a mas del sueldo del empleo tienen caudal 
suficiente para pagar lo que afianza. 

Con lo instruido por el Supremo Director so-
bre la incitativa del Supremo Gobierno de Lima 
sobre la conveniencia de establecer correos ma-
rítimos, determinó S. E. se hiciera ver a nuestro 
Gobierno que, sin embargo de que seria útil el 
establecimiento, no era posible adoptarlo por fal-
tar los recursos i porque este gasto aumentaría 
las angustias del Estado. 

Que los correos marítimos para el Perú podrian 
suplirse con los muchos buques mercantes que 
van i vuelven de aquellos puntos, i que, para cual-
quier ocurrencia estraordinaria, seria ménos gra-
voso costear un extraordinario por mar o tierra; 
pero que, a pesar de todo, S. E. lo dejaba al 
arbitrio del Supremo Director para que, con co-
nocimiento del estado de nuestros fondos i de la 
nueva obligación que se iba a contraer, se espi-
diera la resolución i la contestación al Supremo 
Protector del Peni. I, ejecutadas las comunica-
ciones, filmaron los señores senadores con el in 
frascrito secretar ¡o.—Fontecilla. — Perez.—Alcal-
de.— Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 647 

Excmo. Señor: 

Con la mas distinguida consideración, paso a 
manos de V. E., orijinal la representación que el 
ministerio fiscal me ha dirijido, hacitndo varias 
reflexiones sobre el modo que obseivan los Mi-
nistros del Tesoro público, en la calificación de 
las fianzas que presentan los lidiadores en los 
remates actuales de diezmos, para que V. E. se 

sirva dar una resolución que sirva de regla jeneral 
en lo sucesivo.— Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Palacio Directorial, Enero 15 de 1822.— 
B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — J o s é Antonio Rodríguez. 
—Excmo. Senado. 

Núm. 648 

Excmo. Señor: 

Ignoro el que V. E. haya establecido alguna 
nueva lei que derogue lo dispuesto por el ar-
tículo 13 del capítulo i.°, título 4.0 de la Consti-
tución que provisoriamente nos rije, por cuyo 
artículo se declara que la duración de todo em-
pleo, a no ser los exceptuados en la Constitución, 
debe ser la de la buena comportacion del indi vi 
dúo que lo ejerza o sirva, debiendo solo ser 
removido siendo inepto o delincuente con causa 
aprobada i audiencia suya. E11 cuya virtud pongo 
en noticia de V. E. que este Cabildo ha tras-
gresionado lo dispuesto espresamente por el ci-
tado artículo, a causa de que el dia i.° del co-
rriente, juntamente con elejir alcaldes i Cabildo, 
ha eltjido también censor, sin que hasta ahora 
se me haya hecho saber la causa de mi remocion. 
Lo que pongo en la aita consideración de V. E. 
para que, en remedio de la indicada trasgresion, 
se digne hacer la declaración que estime mas 
conveniente i justa. 

No presuma V. E. que, el poner este parte en 
su alta consideración, lo hago con el fin de con-
tinuarme en el empleo, porque su desempeño, a 
mas de quitaime tiempo para mis privativas aten-
ciones, me grava en el gasto de papel i pago de 
escribiente, sino que solo lo hago por reparar el 
detrimento que puede padecer mi honor entre 
aquellas jentes que están inciertas de la escrupu-
losidad con que me conduzco en los empleos i 
comisiones que se me confian, i con el fin tam-
bién de que el Cabildo se abstenga en lo sucesi-
vo de traspasar los límites de su autoridad. 

I'aia el logro del justo fin que me interesa, yo 
quedaría mui satisfecho, con que, hallándolo 
V. E. por conveniente, se le preguntara al Ca-
bildo, en primer lugar, si en el tiempo de dos 
años nueve meses que soi censor se ha notado 
en mí alguna omision o cosa con que pueda 
argüírseme de inepto o delincuente; en segundo 
lugar, si sabe que yo hubiese solicitado dicho 
empleo o que lo hubiese admitido por algún par-
ticular Ínteres; en tercer lugar, si sabe que yo 
hava pedido ni ménos que se me haya pasado 
dinero alguno de algun fondo para el gasto de 
papel i pago de escribiente; en cuarto lugar, si es 
verdad qu¿ las cargas comunes las llevo en igual-
dad i propoicion con mis demás conciudadanos 
i compatriotas, diciendo, últimamente, bajo de 
qué concepto o con qué objeto procedieron a la 
nueva elección de censor. 

En vista de las contestaciones del Cabildo, co-
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noceria V. E. si mi remocion ha sido o nó justa, 
i de consiguiente, si debe o nó causar algun de-
trimento en mi honor i buen nombre.— Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Talca i Enero 12 
de 1822 .—José María Silva.—Excmo. Señor 
Presidente i señores vocales del Excmo. Senado. 

Núm. 649 

Habiendo visto lo representado por el Excmo. 
Senado, en oficio de diezinueve de Noviembre del 
año pasado, a efecto de que se nombrase un de-
positario jeneral, en el modo i forma que ántes se 
acostumbraba en los Cabildos, i por consiguiente 
el decreto de S. E., el Director Supremo, en que 
se conforma, con fecha veintidós del propio mes 
i año, pregunto a US. si debe entenderse aquel 
nombramiento en esta provincia, i si tiene voto 
en Cabildo; sobre lo que espero me conteste 
oportunamente. — Dios guarde a US. muchos 
años. — Serena i Enero 10 de 1822. — Ramón 
Varela. — Señor Secretario del Excmo. Senado 
del Estado de Chile, don José María Villarreal. 

Núm. 650 

Excmo. Señor: 

Como las fianzas no son mas que una garantía 
que presta el hombre para la seguridad de aque-
llo a que se obliga, por eso V. E. justamente 
espidió el auto de 9 del que rije, a consecuencia 
de la consulta del ministerio fiscal, i para lo fu 
turo debe tenerse por declarado que, para la fian-
za de las doctrinas de diezmos, basta que, los li-
citadores presenten uno o dos fiadores que a mas 

de las facultades i fortuna del subastador, tenga 
o tengan bienes suficientes para responder, por el 
valor de la doctrina que subastan, entendiéndose 
que pueden ser fiadores todos los empleados in-
distintamente, a excepción de los individuos que 
ocupan las primeras autoridades, siempre que 
éstos, a mas del empleo, tengan bienes suficien-
tes i conocidos con que solucionar la obligación 
que contraen; i para el conocimiento del público 
puede avisarse en la MINISTERIAL.—Dios guar-
de a V. E. muchos años.—Santiago, Enero 18 
de 1822.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 651 

Excmo. Señor: 

El proyecto que se propone por el Gobierno 
de Lima en la comunicación de 16 de Octubre 
del año próximo pasado, i que V. E. se ha dig-
nado pasar en consulta al Senado en su honora-
ble nota de 10 de Diciembre, es electivamente 
útil i benéfico, pero demanda costos de conside-
ración que aumentarían nuestras angustias; esta-
blecimientos mas ventajosos al Estado, no se 
adoptan por falta de recursos. El de los correos 
marítimos se suple con el continuo tráfico co-
mercial, en que no hai mes que dos o mas oca-
siones no se reciban i remitan correspondencias, 
i en cualquiera ocurrencia que se necesitare con 
precisión, seria ménos gravoso un eípreso por 
mar o tierra, como ántes se ha practicado; sin 
embargo, si V. E. considera que Chile puede su-
frir este gravamen, el Senado deja a su regulado 
arbitrio la resolución i contestación que deba 
darse.—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Santiago, Enero rS de 1822.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 


